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Educación Secundaria Obligatoria

La etapa de Educación Secundaria Obligatoria comprende cuatro cursos, que se si-
guen ordinariamente entre los doce y los dieciséis años de edad. Su finalidad con-
siste en lograr que los alumnos y alumnas adquieran los elementos básicos de la
cultura, especialmente en sus aspectos humanístico, artístico, científico y tecnoló-
gico; desarrollar y consolidar en ellos hábitos de estudio y de trabajo; prepararles
para su incorporación a estudios posteriores y para su inserción laboral y formar-
les para el ejercicio de sus derechos y obligaciones en la vida como ciudadanos.

En la Educación Secundaria Obligatoria se presta especial atención a la orientación
educativa y profesional del alumnado. El cuarto curso es de carácter orientador,
atendiendo a la diversidad organizativa y curricular del alumno. Se organiza de
acuerdo con los principios de educación común.

El título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria se puede obtener me-
diante el régimen ordinario, la Educación de Personas Adultas o a través de la re-
alización de unas determinadas pruebas libres.

Educación Secundaria Postobligatoria

Constituyen la Educación Secundaria Postobligatoria:

• Bachillerato.

• Formación Profesional de Grado Medio.

• Enseñanzas Profesionales de Artes Plásticas y Diseño de Grado Medio.

• Enseñanzas Deportivas de Grado Medio.

Educación Superior

Las Enseñanzas Universitarias, las Enseñanzas Artísticas Superiores, la Formación
Profesional de Grado Superior, las Enseñanzas Profesionales de Artes Plásticas y
Diseño de Grado Superior y las Enseñanzas Deportivas de Grado Superior consti-
tuyen la Educación Superior.

Enseñanzas de Régimen Especial

Las Enseñanzas de Idiomas, las Enseñanzas Artísticas y las Deportivas se conside-
ran Enseñanzas de Régimen Especial.


